
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: 110013103014-2016-00401-00 de INVERSIONES SITUAR SAS 
contra de (1) la sociedad ADMINISTRAR BIENES S.A., (2) ERNESTO VARGAS PRADA 
y (3) VARGAS PRADA CEBALLOS Y CIA S. EN C. 

 

El abogado EDWIN ALBERTO CASTRO, tenga en cuenta que por correo remitido 

el 2 de julio de 2021, el señor ERNESTO VARGAS PRADA, confirió poder al abogado 

CARLOS AUGUSTO BERNAL MÉNDEZ, a quien por auto del 19 de julio e 2021, se le 

reconoció personería, para actuar en tal calidad. 

 

 

Luego su escrito de apelación no se tendrá en cuenta, ya que desde la fecha de la 

providencia que reconoció el nuevo mandatario, se entiende terminado su 

representación del demandado: 

“ARTÍCULO 76. TERMINACIÓN DEL PODER. El poder termina con la radicación en secretaría del 

escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder 

se hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del proceso.” 

 

NOTIFÍQUESE   

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
Juez 
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